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Bogotá D.C., 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud de prórroga Proposición 438 de 2025. Radicado No.2025EE6396 Y 
2025IE865 del Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2025-11970 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 
 
Respetada doctora Monroy,  
 
Se informa que esta Secretaría recibió el cuestionario de la Proposición 438 de 2025 cuyo 

tema es la “Ejecución Presupuestal y Finanzas del Distrito Capital”. Dado su nivel de 

complejidad y extensión, y con fundamento en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 
2019, solicitamos una prórroga de tres (3) días hábiles, contados a partir del vencimiento 
del plazo inicial, previsto para el viernes 4 de abril de 2025.  
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO 
Secretario de Despacho  
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
   
Aprobó:     Mónica Liliana Herrera - Jefe Oficina Jurídica  
Proyectó:  Juan Pablo Sandoval - Contratista Oficina Jurídica 
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